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VISTO :

Estas actuaciones y la presentaci6n de Fs. 26 de la Secreta
ria de Bienestar Universitario del 23 de Diciembre en curso; y

CONS IDERANOO :

Que mediante la misma solicita la designaci6n de dos (2) /
asistentes sociales para el área da Servicio Social de la citada dependencia;

Que las personas propuestas vienen desempeñándose satisfac-
toriamente en la mencionada área en forma temporaria con finalización de nom-
bramiento;

Que se cuenta con partidas individuales vacantes para dar /
curso favorable al aludido pedido;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar a partir de la fecha y en las condiciones previstas en
el articulo 10 del Régimen Juridico Básico de la Función Páblica, Ley nro. /
22.140, Y Decreto Reglamentario N~ 1.797/80, a las siguientes asistentes so-
ciales para desempeñarse en el área del SERVICIO SOCIAL de la Secretaria de /
Bienestar Universitario, categoria 17 del agrupamiento profesional, con la re
muneración mensual de presupuesto y demás bonificaciones y beneficios de ley~
con el cumplimiento de 35 horas semanales de labor:

- Eudora del Valle IGNES, D.N.I. N~ 11.081.912
- Alicia Estela LOPEZ, D.N.I. N~ 14.488.985.

ARTICULO 2°._ Afectar dichos nombramientos en las respectivas partidas indivi
duales vacantes en el presupuesto de la planta del personal no docente de ju=
risdicci6n del Rectorado.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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